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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO EJECUTIVO Nº 147 

(De 27 de julio de 2006) 
 

"Por el cual se modifica el artículo 33 del Decreto Ejecutivo 131 de13 de junio 
de 2001, que reglamenta las funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y su organización estructural y se crea la Dirección General de la Academia 
Diplomática." 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

en uso de sus facultades constitucionales y legales,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 4, numeral 7 de la Ley No. 28 de 7 de julio de 1999, por la cual 
se dicta la Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y se establece 
la Carrera Diplomática y Consular, dispone que son funciones específicas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores en materia diplomática y consular, entre 
otras, capacitar y actualizar a los miembros del servicio exterior, mantener una 
política de investigaciones y publicaciones y promover cursos de capacitación 
para otros estamentos, en temas relacionados con la política exterior del país, 
así como la de custodiar la documentación histórica diplomática de la Nación.  
 
Que, de conformidad con el contenido del artículo 24 de la Ley Orgánica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la Academia Diplomática es la unidad 
administrativa encargada de la admisión, perfeccionamiento y actualización del 
personal de la Carrera Diplomática y Consular.  
 
Que el artículo 33 del Decreto Ejecutivo No.131 de 13 de junio de 2001, que 
reglamenta las funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y su 
organización estructural, establece la estructura orgánica de la Dirección 
General de la Carrera Diplomática y Consular, así como los objetivos y 
funciones de la Academia Diplomática.  
 
Que el artículo 32 del Decreto Ejecutivo 131 asigna a la Dirección General de 
Carrera Diplomática y Consular la responsabilidad de la regulación de la 
Carrera Diplomática y Consular de la República de Panamá, enmarcando su 
actuación hacia los aspectos técnicos relacionados con el nombramiento de 
terceros secretarios de carrera, los ascensos, traslados, desarrollo y trámite de 
las acciones relacionados con el personal de Carrera Diplomática y Consular, 
de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  
 
Que, igualmente, en reconocimiento a la importancia que revisten las funciones 
asignadas a la Academia Diplomática por el artículo 33 del Decreto Ejecutivo 
131 para el perfeccionamiento y especialización del servicio exterior panameño 
y, en atención a la necesidad de que las capacidades de dicho personal se  
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realicen a través de una gestión dinámica y en concordancia con los objetivos, 
programas y políticas de desarrollo nacional, se hace necesario asignar a la 
Academia Diplomática “Ernesto Castillero Pimentel” el rango de Dirección 
General del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo 135 de 27 de julio de 1999, por el cual 
se reglamenta el Título II de la Ley 28 de 7 de julio de 1999 sobre el Servicio 
Exterior panameño y la Carrera Diplomática y Consular, y el artículo 48 del 
Decreto Ejecutivo 131 de 13 de junio de 2001, señalan que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, una vez realizados los estudios pertinentes, determinará 
la necesidad de realizar cambios en la estructura de la Cancillería y que dichos 
cambios deberán realizarse mediante Decreto Ejecutivo.  
 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1: EI artículo 33 del Decreto Ejecutivo Nº131 de 13 de junio de 
2001 quedará así:  
 
 Artículo 33º: ACADEMIA DIPLOMÁTICA 
 
Habrá una Dirección General denominada Academia Diplomática "Ernesto 
Castillero Pimentel", la cual tendrá a su cargo la admisión, el perfeccionamiento 
y la actualización académica del personal de la Carrera Diplomática y Consular.  
 
La Academia Diplomática será una dependencia del Despacho del Ministro de 
Relaciones Exteriores.  
 
La Academia Diplomática está compuesta por la Dirección General, la 
Subdirección General, el Departamento de Formación y Capacitación, el 
Departamento de Extensión Cultural y Edición y el Departamento de Acervo 
Histórico Diplomático. La organización de esta Dirección General será 
desarrollada mediante reglamentación interna.  
 
El objetivo principal de la Dirección General de la Academia Diplomática será la 
administración, planeamiento, organización, coordinación, y promoción 
permanente de la enseñanza, especialización y perfeccionamiento en razón del 
desarrollo y la capacitación técnico-practica de los funcionarios diplomáticos, 
consulares, y del personal que ingresa a la Cancillería, así como de otros 
especialistas que ejercen sus funciones tanto en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores como en el servicio exterior.  
 
La función antes descrita se ceñirá a los requerimientos de la política exterior 
establecidos por el Gobierno Nacional y a las necesidades y prioridades 
señaladas por el Ministro de Relaciones Exteriores.  
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Además del objetivo principal, la Dirección General de la Academia 
Diplomática, en su aspecto docente, tendrá las funciones de diseñar, planificar, 
ejecutar y evaluar los programas de especialización, perfeccionamiento y 
actualización. Para este fin le corresponde, previa aprobación del Ministro de 
Relaciones Exteriores:  
 
a. Organizar y ejecutar los planes académicos de trabajo y los programas 

relativos al Concurso de Admisión a la Carrera Diplomática y Consular. 
b. Estudiar y coordinar los programas de capacitación, de enseñanza, 

desarrol1o e investigación y/o extensión, en materia diplomática.  
c. Planificar y ejecutar bajo la directriz del Ministro de Relaciones Exteriores, el 

currículo de las actividades de capacitación académica.  
d. Ejecutar el control de la gestión de las actividades académicas 

desarrolladas en atención a la planificación establecida.  
e. Proponer al Despacho Superior las diferentes alternativas académicas para 

atender adecuadamente los requerimientos de capacitación y 
perfeccionamiento del personal de la institución identificados por el Ministro 
de Relaciones Exteriores.  

f. Organizar y celebrar los seminarios de capacitación y actualización para los 
jefes de misión y funcionarios de servicio exterior, de acuerdo a la 
planificación aprobada por el Ministro de Relaciones Exteriores.  

g. Organizar a nivel académico conferencias, charlas, visitas a sitios de 
interés, grupos de estudio y de trabajo en materias específicas sobre temas 
de interés nacional e internacional.  

h. Colaborar con la investigación y análisis con el objeto de actualizar las 
agendas de las posiciones nacionales y presentar las conclusiones a los 
despachos superiores.  

i. Coordinar con otras instituciones estatales la capacitación de su personal en 
los temas propios de la Cancillería.  

j. Coordinar con la Dirección General de Carrera Diplomática y Consular la 
elaboración de programas de capacitación continuos para los funcionarios 
de carrera diplomática y consular.  

k. Coordinar y fomentar la cooperación y asistencia internacional para la 
capacitación en las distintas áreas de especialización de acuerdo con los 
requerimientos del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

l. Organizar y administrar la biblioteca de la Academia Diplomática.  
m. Diseñar, coordinar y editar la revista diplomática. Fomentar la edición de 

publicaciones relativas a temas de actualidad nacional e internacional. 
n. Propiciar el intercambio con las Academias Diplomáticas de países amigos 

así como el intercambio con otras instituciones de capacitación académica 
en las materias de interés señaladas por el Ministro de Relaciones 
Exteriores.  

o. Proponer la negociación de acuerdos de cooperación e intercambio 
académico con las Academias Diplomáticas de países amigos.  

p. Asistir a las conferencias, seminarios y reuniones propias de las Academias 
Diplomáticas a nivel nacional e internacional.  

q. Custodiar y conservar los documentos diplomáticos de valor histórico de la 
Nación que reposan en el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
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r. Cualesquiera otras funciones propias de su naturaleza que le asigne el 

Ministro de Relaciones Exteriores.  
 
ARTÍCULO 2: Las disposiciones del presente Decreto modifican el contenido 
del artículo 33 del Decreto Ejecutivo 131 de 13 de junio de 2001.  
 
ARTÍCULO 3: Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación.  
 
 

Dado en la Ciudad de Panamá a los 27 días del mes de julio de dos mil seis (2006).  
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  
 

MARTÍN TORRIJOS ESPINO 
Presidente de la República 

 
 
 
 
 

SAMUEL LEWIS NAVARRO 
Primer Vicepresidente y 

Ministro de Relaciones Exteriores 


